Compromiso por la Igualdad del Departamento de

Medicina Preventiva y Salud Pública

Una de las aspiraciones del Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública es la de mantener un comportamiento socialmente responsable, lo que implica asumir las inquietudes propias de la sociedad a la que pertenecemos y, desde el ámbito que nos es propio y en la medida de nuestras posibilidades, promover su consecución. Entre esas inquietudes ocupa un lugar relevante la eliminación de todo tipo de discriminación por razón de sexo. 
Tradicionalmente, en la Sociedad en general y también en la Universidad, ha habido un trato desigual entre varones y mujeres y una sobrerrepresentación de los varones en los puestos de dirección a todos los niveles, situación explicable por razones culturales y una menor presencia de la mujer en el medio laboral. Los cambios habidos en estas últimas décadas, y concretamente la masiva incorporación de la mujer al trabajo, obligan a avanzar en el sentido de conseguir una representación equilibrada de varones y mujeres en puestos de responsabilidad.  
Independientemente de la existencia de una normativa legal que obliga a todos, difícilmente podrá alcanzarse en la Universidad una igualdad efectiva entre mujeres y varones sin el esfuerzo diario de cada uno de los miembros de la misma. Es por ello que, mediante este documento, el Departamento de Medicina Preventiva manifiesta su compromiso por impedir, dentro de su ámbito de actuación, cualquier tipo de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, al igual que su empeño por asegurar, dentro del Departamento, una representación suficientemente significativa de varones y mujeres en los órganos y cargos de responsabilidad.

Este compromiso se traduce en la siguiente relación de buenas prácticas:

1) Sensibilizar y formar a la comunidad universitaria desde el principio de igualdad efectiva entre sexos.
2) Establecer mecanismos que aseguren, siempre que ello sea posible, una presencia o composición equilibrada de varones y mujeres en los órganos de gestión del Departamento, procurando que ningún sexo tenga una representación inferior al 40%.

3) Promover actuaciones que faciliten el acceso a puestos de gestión de aquellos miembros del Departamento con cargas familiares, particularmente la elaboración de un Plan de Conciliación de la  vida laboral y familiar.

4) Establecer mecanismos que impidan cualquier trato discriminatorio por razón de sexo.
